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CONVENIO ESPECIFICO DE COOPERACIÓN RECIPROCA PARA ELDESARROLLO ACADEMICO SUSCRITO ENTRE LA UNTVERSIDADNACIONAL AUTONOMA DE HONDURAS Y EL POLITECNICOCOI,OMBIANO JAIME ISAZA CADAVID.

Entre los suscriros Dra. ANA BELDN cASTtLLo Dtr R'DR rcrJ'z,mayor deedad, casada Dra' en_euímica y Farmacia der domicilio de Tegu cigarpaM.D.c., conTat'eta de Identidad No. og0l-s+-0s35 en ,u .urá.i.. de Rectora, actuando ennombre y representación legal de la universidad Ñuri*ul Autónoma de Honduras;ente universitario autonomo y en uso de sus facult¿del legales, especialmente lasconsagradas en Ley orgánica, quien en adelante se denominará ITNIVERSIDADNACI'NAL AUT.N.MA DE Hoy)F"t, cuñ*;or una parre, y por ra orraparte GUILLERMO MEJrA MEJTA, *uyo. ¿. 
"au¿ 

y vecino de Medeilíncolombia' en transito por esta ciudad identificado ,on 
"l¿uu 

de ciudadanía numero8,282'728 expedida en Medeilín corombia, en su carácter de Rector, actuando ennombre y representación legal de la POLITECNICO uuiánoro, quien en lo sucesivose denominará poLITECNICO col-or\rBtANo, rr.roo, acordado cerebrar unconvenio de cooperación Reciproca el cual se regirá por las siguientes cláusulas:

PRIMERA: OBJETO

EI presente convenio posee como objeto establecer una cooperación reciprocaespecifica enrre la LTNIVERSIDAD NACIONAL AUToNorr¿n DE HOND.TRAS(trNAH) Y EL POLITECNICO coLoMBIANo, .on 
"l-nn 

de facilitar e incentivarel intercambio de Tllentos Humanos, Recursos Técnicos y Académicos, fomentandoel desarrollo científico e investigltiuo y pron or"náo er estabrecimiento deproyectos conjuntos de desarrollo acadérnico. 
-

SEGUNDA: ALCANCtr

Para el cumplimiento del convenio de-cooperación Reciproca, las parrcs acuerclantrabajar en las AREAS ESPECll"lcAS DE LAS INGENIERIAS tales conlo. con clfin de promover desarroilos y apricaciones en er carnpo de ra investigación, comoagente de dialogo de sabergs 'y-constructor de conocimiento, mediante actividadescomo: Moülidad y pasantías de Funcionarios, técni""r, g""¿iantes, Docentes eInvestigadores, Desarrollo de Proyectos Académicos, estimulando los contactos, lacomunicación y Ia cooperacióo rntr. los investigadores. 
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enmarca el convenio, con el fin de generar una comunidad académica y pedagógica
dinámica y sólida, Intercambio de infonnación y documentación que sea de
importancia para el fortalecimiento de las difbrentes investigaciones y irocesos de
todas la Instituciones celebrantes de este convenio, que apliqu"n u t* ár.u,
especificas mencionadas. Proyección de todas las actividadd académicas cursos,
seminarios, talleres, conferencias y demás actividades docentes.

TERCERA: PROGRAIVIA ANUAL Dtr TRABAJO

Para la ejecución de las acciones aquí contempladas, Ias partes elaborarán por escritoun documento anexo y perteneciente al mismo convenio, donde óonste las
actividades y procesos a desarrollarse, los cuales serán discutidos en Mesas de
Negociaciones antes de iniciarse el convenio, al igual que el plan de trabajo delprimer año. Así mismo se deberá definir por las-partes 

".l.uruni.r;i;;'g,"'o"anual de trabajo, durante el ultimo trimestre de cada año, el cual debe contener las
propuestas de colaboración para llevar a cabo los proyectos académicos de interés
común a las instituciones participantes, en el transcuisodel año siguiente.

CUARTA: RELACIONLABORAL

Las partes convienen en que el personal seleccionado por cada una de laslnstjtuciones para la realización del presente, se entenderá relacionado
exclusivamente con aquella que lo empleó, por ende asumirán su responsabilidad por
este concepto y en ningun caso serán considerados patrones solidarios o sustitutos.

QTIINTA: PROPIEDAD INTELECTUAL

La propiedad intelectual que derive de los trabajos realizados con motivo de este
Convenio, estará sujeta a las disposiciones legales aplicables y a los instrumentos
específicos que sobre el particular suscriban las partes, otorgando el reconocimiento
correspondiente a quienes hayan intervenido en li ejecución áe dichos trabajos.
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SEXTA: RESPONSABILIDAD CIWL

Queda expresamente pactado que las partes no tendrán responsabilidad civil por
daños y prejuicios que pudieran causarse, como consecuencias del caso fortuito o
fuerza'mayor, particularmente por paro de labores académicas o administrativas.

SEPTIMA: VIGENCIA

Este Convenio tendrá una vigencia de cinco años contados a partir de Ia fbcha de su

f*u y podrá ser prolrogado pro periodos iguales ¡nediante documcnto suscriro por
las partes antes del vencimiento del plazo inicial o de sus prorogas. No obstante lo
anterior podrá termínarse anticipadamente mediante decisión de una de las panes
comunicada a la otra con seis meses de antelación. Para el caso de terminación
ambas partes tomarán las medidas necesarias para evitar perjuicios tanto a ellas,
como a terceros, teniendo en cuenta que deberán continuarse hasta su conclusión las
actividades ya iniciadas.

OCTAVA: INTERPRETACIÓN Y/O CONTROVERSIAS

Este convenio es producto de la buena fe, en razón de 1o cual los conflictos que
llegasen a presentarse por cuanto hace a su interpretación, formalización y
cumplimiento, serán resueltos por la Comisión Técnica a que se refiere la cláusula
novena.

NOVENA: COMISIÓNTECNTCA

Para el adecuado desarrollo de las actividades a que se refiere el presente convenio,
!T partes integraran una comisión Técnica formada, po, parte de la
UM\IERSIDAD NACIONAL AUTONOMA por: Decano de la Facultad de
Ingeniería y Direcciones Académicas y del POLITECNICO coLoMB[ANo por
parte de la Decanatura de Ciencias de la Ingeniería, cuyas atribuciones serán:

a) Garantizar las acciones aprobadas y factibles de ejecución.

b) Coordinar la elaboración y firma de los programas anuales emanados del presenteconvenio. .,
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c) Dar seguimiento a los programas y evaluar
celebrantes de este Convenio deiinirán, a
erogaciones presupuestales necesarias para
consulta de la Disponibiliüd presupuestal de
representantes legales.

k#;:t 
presente documento y enteradas ras parres de su contenido y arcance, ro

En Tegucigalpa M'D-c., Honduras a los veinte y dos días del mes de abril de 1999

tu-tufd?*
ANA BELEN CASTILLO-dE RO

sus resultados. Las instituciones
través del Comité Técnico las

el soporte del Convenio, previa
las mismas y visto buenos ie los

Rectora
Universidad Nacional Autónoma de Honduras
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